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En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pr~si.fieJiltei q,e ·1~ ~uprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: · · 

Constancia 
1. ' Registro 

Escrito de Rube'rí°'Francisco Pérez Sánchei; 'cie'legado de'la Comisión Nacional de 014605 
los Derechos Humanos. i, '• '· . . 

~ •··" 't -~ ., " , _:·'-..J:·'·. 

Documental_reci~itja~~I :c.y~tro d~ ~~rilAet;á~q~e.nE .. ~sq_en)a Oficina de·. Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. / . · .. o· 

Ciudad de México, a nueve de mayo de · os rnil diecinueve. 

~grégu~se al ~xpediente; :para· que. surta.:.efe~t~~. al~s;, e_I escrito de Rubén 

Francisco Perez Sanchez;. de.legado .. de. Ja Com1s1~ac1onal de los Derechos 

Huma11os, personalidad· que·.· está · -reconocida en autos . 'de la acc1on de 

inconstitucionalidad .al rubro indicada, ª' quien·~e señaland6 domicilio para oír y 
l . . . . 

recibir notificaciones en e~J~_si,utjad, de'sah9gard9 la vista ordenada en proveído de 

cato'.~e de marzo de dos mil dieciílÚev~l'.~~ndo diversas manifestaciones en 

relac1on co·n el presente recurso de reclamac1on. '.:: /¡ 

Por otra parte, atento a su petl_~ se ordena>e~l?edir a su costa las copias 

simples que so·l¡cita de cualquier ~tancia:o· documento que obre en los autos 
, ' ·• ,; ' ' ' . - ' . • : ' (~,\ 

del presente recurso de rec~~ción, las cuales deberán elitregarse por conducto 

de las personas autorizadas pW.1 efecto; previa razón que por su recibo se incorpore 

al expediente. 
. . . 

Lo anterior, con f~ento en los artículos 4, párrafo tercero 1, 11, párrafo 

segundo2 y 533, de la Ley~eg~amerltaíia de las Fracciones f:-y ll'del Artículo 105 de la 

ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 2784 

V ... 3b55 del Gódigó' Federal· de Proc'edimienfos Civiles, de aplicació_n :suplet?ri.a en 
. · • ....-~·· ,:,v• •' '• • • ." f :.~.,·· ¡,..... ~~"'~.,.' • ; . ., J • ··:.,._,' ~ .. •! 4) 

1Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas pªra oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2Artículo 11. [ ... ] . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados pa·ra que hagan promociones, concurran a las audie.ncias y e~ ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
ªArtículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. . . . . 
4 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en .todo tiempo, a su costa, copia cert1f1cada de cualquier 
constancia 0 documento que obre en los autos, la que l.es mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que ~eban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas ~ontr~ quienes pr~n:i~evan, o a las. que !es 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario senalar el dom1c1ho de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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términos del numeral 16 de la citada ley. 

Finalmente, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 

otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto 

de la interposición del presente recurso de reclamación, sin que a la fecha lo hayan 

hecho el Poder Ejecutivo de Tlaxcala, ni la Fiscalía General de la República, así como 

tampoco la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; con apoyo en los artículos 14, 

fracción 117, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primeroª, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

relación con los puntos Segundo, fracción 119, Tercero10 y Quinto11 del Acuerdo General 

Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese este expediente para su 

radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro Luis María Aguilar Morales, quien fue designado como 

ponente en este asunto·; 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justic;ia.dé.la Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

~/KPFR/JEOM 
6Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ). 
8 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ). 
9 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: [ ... ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención; [ ... ). 
10 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
11 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno, referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos dé lo establecido en el Punto Sexto de este 
instrumento normativo. 
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